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MINISTERIO DEL EJÉRCITO
PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

...DI, 00_ 0111III101

EXPOSIOON

Selíor: El r~l decreto de 15 de di·
ciembre de 1935, por el que se cre6 la
.Direcci6n general de Marroeeos y Co
lodas, determina, en su articulo sépti
mo, que el je'fe del citado Centro será
nombrado libremente por el Gobiel'flO
de V. M., pero circunsa-ibiendo la elec
ci6n ent're los que hubiesen desempe~

fiado determina40s cargos en la propia
Dirección gceeral, en la zona de Pro
tectorado de Bs,palía en Marrue<:o~ o
en la5 Posesiones españolas del Africa
Occidental, en forma tan restringida,
que su cumplimiento coostituye una tu
ba qUe viene a anular la libertad de
elección y puede dificultar qUe la de
.ignación recaiga en quienes mayores
merecimientos coocurran.

Reconociendo indirpensable que el car
''10 de Director general de Yan-uecos
y Colonias debe ser desempefiado, como
hasta el pre,eme, por persona conoce
dora de antemano de los asuntOls QUe
incumben al referido Centro, por ha
'beor ocupado anteriortnel1'te empleo qft

• ¡si lo' garantice, es necesario ciertaJnena
1e conservar tal requisito, si bien, en
armonia con 10 antes ex,pue&to, etta
'bleciendo la elecci6n entre lo. que ha-

· 'biendo ateanzado la categoda adecua
, -da hubiesen ocupado pues.tos en la Di

reccioo general, en la zona de Protec
torado o en las Posesiones espaftolas
del Africa Occidental, pero sin prefi
ja~, con estrecha rigidez, como ocurre
en é& referido ardculo, cuád sea el'
<argo preciso y determinado que el ele
.gido hubiese desempeftado, con 10 que'
se facilita la elecci6n sitio menoscabo de

· li. garantias de conocimiento previo de

los asuntos que a la citada DiTecci6n
corre9pOnden.

Por 10 cual, y de acuerdo con el
-=onseio de Ministl"09o el· Pr~idcnte
que suscribe tiene el honor de someter
a la firma de V. M. et adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 7 de ~viembre de 1930•

Sallo.:
A L. R. P. de V. :M.,

DAMASO BERENGUER FusTt

A propuesta del Presidente de Mi
Consejo de Ministros y de acuerdo con
éste,

Vengo en decretar 10 que sigue:
El artículo séptimo del real decreto

de 15 de diciembre de 1925, por el que
se creó la DiTeCci6n general de Ma
rruecos y Colonias, se considerará mo
dificado en la forma ~guieme:

. "'Eli nombramiento de DireetOl' ¡e
oeral de Marruecos y Colonias corres-o
oponderá a la libre elecci6n de Gobier
no, aunque deberá recaer en quien con
curra la condición de haber alcanzado
la categoría miaima de Ministro Pleni
potenciario, Cónsul general, Jefe d e
Administracióo o los similares en los
demás Cuerpos o Caueras del Estado,
así civiles como militares, y la de ha
f>er desem,peftado cargo en la: citada
Dire<X:ión gen«al, en la zona del Pro
tectorado de &pafta en Marruec:ol o
en la. Pose.iones upaftolaa del Africa
Oc<idental." .

Dado en Palacio a .iete de DOviem
bre de mU noveciento~ Winta.

ALFONSO

El Prelldellle del eo_Jo de XIIllItl'Ol,
DÁMASO BEllENG01tlt FusTA

(De la G«"A núm. 312.)

REALES ORDENES

11IIII1IrlI .1 E*I

N6m.Jg.

'Excmo. Sr.: Vi4Ito el real (fecreto
DÚm. 1.916, de fed2a 1~ de agosto úl
timo, que dispone que en el ·MirMsterio
de Estado se centralicen todas las in
vitaciones que oficialmente reciban los
Departamentos ministeriales para par
ticipar en Asambleat, Exposiciones, Con
g·resos, Concursos, Ferias, Certámenes
y otras reuniones de carácter oficial o
privado:

Consider3f1do la; nece9idad' de cono
cer con la debida antelación los com
promisos contraidos por Es.pafia en re
lación con la celebración o la coocu
funcia de reuniones de esa indole, tan
to en Espafia como en el extranjero,
así como los proyectos relativos a di
cha materia que eveatualmen.te hayan
de formulaT 105 diferentes Ministerios
u otros Centros oficiales o hayan lIe
gadoa conocimiento de los mismos
coa el fin de ,preparar debidamente la
10rmación de los eJlll)edientes corres
pondientes y de arbitrar cuando proce
da los foodos necesarios al caso,
. S. M. el Rey (q. D. g.) te ha servi
do disponer q.ue tooo& 105 Departamen
tos ministeriales y Centros oficiales que
de ellos dependan envíen al Minaterio
de Estado, a la mayor. breve4ad posi
ble, y en todo caso antes de primero
de diciembre del corriente afio, relación
de.tallada de todos los referidos com
promisos o proyectos que obren en l~
mismos y e&pe<:ialmente di los que ha
yan de tener lugar en el curso del pró
ximo afio de 1931, con las indicacionu
indispensables para formar, desde lue
go, UIl'a idea a,proximada del alcance
de los mismos, asi como de los cré
ditos diS'POnibles o que seria necesario
.a'1'bitrar en q.da caso por unos u otros
de lot Mioilterios o Cel\tros mencio
udos.
. De real orden 10 digo a V. E. a 101
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EX'Omo. Sr.: ConlfoÍol}1e con lo soH
citado por el capitán de Infantería.

11 ......
LICENOIAS

ka contra el enemigo, con tan ex
tr~o.rdinaria rapidez, energía y deci
sión que rechazó al enemigo, p~odu

ciéndole nlJlllerosas pérdidas, tenien
do en dicho encuentro, por la corta
distancia a que se combatía. quince
bajas, y no obstante haher sidQ he
rido gravemente, siguió, con admira
ble espíritm. al frente de su tropa,
ejerciendo su mando hasta morir en
el mismo campo de batalla; el1l su
Yista, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Su
,premo del Ejército y Marina, y por
resolución fecha 23 del actual, se ha
servido con<:eder al teniente de In
,fantería (fallecido en acción de gue
rra) D. Fernando Monzonis Moza.9
la Cruz laureada de la Reai y Mi
litar Orden de San- Fernando, por su
heroico comportami'ento en los com
bates -librados en Tamorrout (GOlllloa~

ra) del 8 al 10 de sf1)tíembre de 1926.
al manüo de fuerzas de la harka de
Melilla, y serie de a'Pli~acióll' el caso
cuarto dd artículo 41 del vigente re-
,glamenro de la Orden. .
. De real orden lo digo a V. E. pa
ra su con()Cimiento, demás efectos y
como rectificación a la de 25 de oc~

tubre próximo pasa'do (D. O. núme
ro 242). Dios guarde a V. E. muchoe
aftoso Madrid 8 de noviembre de J930.

BI:llENGUD

------_ _------

RESERVA

Seftor••• _
•• ,,¡

Excmo. Sr:: El Rey (q. D. g.) H j

h'a servido \disponer pase a. Slt~

ci6n de reserva, por haba cumplt
do la edad reg'lamentaria el día 7
de'l mes actllal, y con arreglo.a !o
'dispuesto en la ley' de 29 de ]unlo
de 1918 (C. L. núm. 169). el coro
nel de Carabineros, con destino en
la décimocuarta Subinspecci6n. don
Paulino Suárez Coítiíio, con el Buel
do de 900 pesetas mensuales que le
ha sido señalado por el ConseJo Su
premo. del Ejército y Marina) aboto
nable a partir de primero de Clici.em.
bre pr6ximo por la Comandancia de
Madrid, a la que queda afecto. por.
fijar su residencia en esta Corte.

,De rell!1 orden lo digo a V. E. pa
ra IU conocimiento y demú efecto.~
Dios guarde a V. E. muchM aíio.~

Madrid 8 4e noviembre de J930.

BIUNGt1J:R

Seíior Dir~ctOl' genera! de .Carabí..
nero••

Sefiord Presidente del Col1tejo Su
premo del Ejército y Marina. y Ca- .
pitán i'ene~ail de la primera a
¡ri6n.

BERENGUER

Señor Capitán general de la sexta
región.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el oficial tercero del Cuer
po de Oficinas ~Iilitares D. Luis Ló
pez GondLez, disponible en esa re
gión, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle permuta de la cruz de pta
tI. del Mérito Milita.r, con distintívo
blanco, que le fué concedida por rea.!
orden de J2 de agosto de J9J2
(D. O. núm. J83), por otra de pri
mera clase de la mi8D1a Orden y dis
tintivo, como cOoltltpl'endido en el ar
ticulo 30 del reglamento de la Orden,
aprobado en 30 de diciembre de 1889
(C. L. núm. 660) y real orden cir
clJta.r de 10 de ju.lio de J926 (C. L. 00
mero 247).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su con()Cimiento y demás efectos.
Dios. guarde a V. E. muchos alios.
Madrild 7 de noviembre de J930.

BEUNGUD

RECOMPENSAS

PERMUTAS DE CRUCES

Señor.••

Circular. E:lCcmo. Sr.: Visto' el ex
pediente de jukio contradÍJCtorio ins
truido en la plaza de Ceuta para co
nocer si el teniente de Infantería (fa
llecido en acciól1l de guerra) D. Fer
nando Monzonis Mozas ~ hizo acree
do!" i ingresu en la ,Real y l.HHtar
Orden de San Fernando por los mé.
ritos que con-trajo en looscombates lí~
bra,dos en Tamorrout (Gomua) del ~
al JO de septiembl'e de 19126, aIl man
do de fl1'erzas de la hllC'lca. de Me
lilla que formaban pa-rte de la colwn
na Capaz, que opera.ba elb terreno muy
accidentado y lleno de malez", en el
que ha-bia estableddot vui'Os -pue.toi.
distantes entres!. Reaulta·ndo QIUe una
partida enemiga de unos 80 a. Joo
hombres se 'Colocó entre dos de es
tos ,puestos, aislándolos, en- cu'yo mo~

mento e'l ten-iente' Monzonis, dándose
cuenta del propósit-o del enemtÍgo de
cortar las comunicaciones con la. bate
de ~mia<li y de la gravedad de la
situalción que ,p.lldiera crearse para el
.paso de convoyes, se lanozó, con un
grupo de 2S a 30 hombre-s de iU hat-

(De la Gaceta cilm. 312.)

efectos indicados. Dios guarde a V. E. 1 consideracio~es y fundamentos ale,a
muchos años. Madrid 4 de noviembre dos en el mIsmo, ~ Rey (que DIOS

guarde) se· ha servIdo dIsponer que-
de 193

0
. de sin efecto la real orden de 28 de

ALBA. agosto último (D. O. núm. 194), que
concedía derecho a ocupar vivienda
en las casas militar~ al escribiente
de segunda clase del Cuerpo auxi
liar de Oficinas Militares D. Sebas
tián Baz Gobea.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de nov~~mbre de 1930.

Señores Presidente del Conse;? de Mi
nistros y Ministros de Gr<.C1a y.lu~
ticia, Gober<:e.ción, ~:"c:en?a,. EJerCI
to ~Iarina InstrucClOn publica, Fo
m~~to, Tr~bajo y Previsión y Eco
nomía Nacional.

Señor Presidente del Consejo Supce
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de Canarias
e Interventor gene~al del Ejército.

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D...g'}J
de acuerdo con 10 'p:~opuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, ha. tenido
4l. bien conceder al oficial tercero del
Cuerpo de Oficinas Militares D. Ra
fael Baenoa Pérez, con destino en la
Capitanía generai de la segunda re
gión, la cruz de la referida Orden,
co.n la antigüedad de J3 de julio úl
timo.
De real orden -lo digo a V. E. pa
ra su conocim1ento y demás efectos.
tOios guarde a V. E. mudlos aftoso
Madrid 7 de noviembre de J930.

. '.

Subsecretaría.

ORDE~ DE SAN HERMENE
GILDO

E..xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo p~opuesto por la
Asamblea de la Real y Militar <?r
den de San Her·menegildo, ha temdo
Q bien conceder al oficial primero del
.cuerpo de Oficinas Miíitares D. ~e
gino ·GÓmez de Frutos, con destmo
en el Gobierno militae de Gran Ca
naria, la pensión de c~.. de la refe
iida Orden· con la anbguedad de 27
de julio último, la que ~erc.j,birá des
de primero de agosto sIguiente.

De real orden lo digo a V. E. pa
n. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Mad'rid 7 de noviembre de J930.

BEUNGt1J:R

BIUNGtlEll

PABELLONES-VIVIENDAS

Circular. Excmo. Sr.: En vista
dlel ~crito qirigido ft este Ministe
rio' en 2 dé octubre anterior por. el
Genera.} Presidente dt;l Patronato 'de
Casas militares) y en· atencl6J1 a las

Seftor Presidente del Consejo SlIlpre
mo del Ejército y Ma.rina,

Seftor Ca.p.jtán genera.! de la segu.nda
ceilión.



D. Enrique Kaibel Navarro, del re
gimiento Valladolid núm. 74, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
~oncederle euatro meses de licencia
por asuntos propios para Burde<ls,
Pau, Bayona y París (Francia), Bru
,sel-as (Bélgica) y Lonidres (Inglate
rra), con arreglo a cuanto determinan
los a~tícu;os 47 y 64 de las instruc
.ciones aprobadas por real orden de S
.de junio de 1905 (C. L. núm, 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di'Os guarde a V. E. mU'Chos años.
,Madrid 8 de noviembre de 1930.

BERENGUER.

Señor Capitán general de la quinta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

8.0.8_253 3~1

11Ce'" •• ,..........
PABELLONES-VIVIENDAS

cmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio con
escrito fecha 23 de abril último, pro-
movida en 29 de marzo anterior por
Isid~o Sana"bria Ruiz, llavero de las
Prisiones militares de San Fran<"isco,
en esta Corte. en súplica de que se
le exima de la obligalCión de halCer
efectivo el canon de 10 pesetas por
ocupación dep<lbellón-vivienda en
aquel edificio, que le ha sido impues
to por el Patronato de casas mili
tares, el Rey '(q. D. g.) se ha servido
resolver que el recurrente no debe
abonar cuota alguna como alquiler de
la mencionada habitación, por no ser
Ie de aplicación el artículo sexto del
real decreto de 25 de febrero de 1928
(C. L. núm. 84), que determina las
cuotas que deben satisfacer los mili
tares que ocupan pabellones del Es
tado, una vez que el interesado nI>
tiene asimiladón militar alguna; nI>
disfruta sueldo, sino gratifkación, y
que el vivir en el mismo edificio don
de presta sus servicios es una exi
gencia impuesta. por la. índole del
mismo servicio.

De real Ord~n lo digo a V. E. pa
·ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrrd 7 de noviembre de 1930.

BItJtUGllD

Sei\or Capitán general de la primera
región.

Sei\or Genera.l~Pr~sidente del
nato de Casas militares.-Excmo. Sr.: Vista la in'tancia que

V. E. curs6 a este Ministerio con' es
crito. fecha 27 de marzo último, pro
moVida por el portero del HOS'Pital
Militar de Vitoria, Eulogio González
Martínez ,en &úP'\ica de exención del
pago de die-z pesetas mensuales que
abona como ak¡uiler de la habitación
que ocupa en dicho Esta.bledmiento
para desempefillir conostantC/llllCnte &u
come~ido, y que le ha sido impusto
por el Patronato de casas militares, el
Rey (q. D. g.) se ha servido resolver.
que el recurrente no debe abonar cuo
ta alguna. como alquiler de la. men
cionada habitaci6n, por no serIe de
aplicación el articulo sexto del real
decreto de 25 de febre1'o de Jg28
(D. O. núm. 45), que determina 1&&
cuotas que deben satisfa·ce'l' los mili
tares que ocupan pahellones del Esta
do, una vez que el interesado no tiene
asj.~i1a7ión miMtar alguna y tiene 180
obllga'cl6n de permanecer día y noche
en la ,portería del, Hos'Pital, con la co~
se-cuen'CÍa neces/lJt'ia, por tan·to, de te
ner en .ella su vlvinda, sin .posibilidad
de opción a ocupar pabellones mili-
tares, . .

De real ordell 1'0 dígo a V. E. pa.
ra su conoc.imiento y demás efecto••
Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid 7 de novie,mbre de 1930.

BEaItNGtlU
Sei\or Capitá.n general de la sexta re-
~~. .

Setlor Genoeral Presidente del Pa.tro
nato de Casas militares.

RESERVA

1,;) de noviembre de II'JO

·'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido dig.poner el pase a situa
ción de reserva del comandante
Caballería D. Fernando Ga.~da H 
nánidez, disponible forzoso en esas is
las, por haber cumplido en 6 del mes
actual la edad reglamentaria para ob
tenerlo, asignándole el haber mensual
de 560 pesetas, que deberá percibir
a partir del día primero de diciembre
¡lróximo por la Pagaducía de habe
res de Canarias.

De, real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
·Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrtd 7 de noviembre de 1930.

BERENGUER.

Señor Ca'Pitán general de Can-arias.
Señores Presi<lente del Consejo Su

premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

ExOllllO. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponec ~ pase a situa
ción de reserva del upitán de Caba
llería (E. R.) D. José Rodrlguez Rey,
con destino en el regimiento Cazado
res de Talavera, 15.- de dicha Arma,
por haber cumplido en 5 del mes ac
tual .~ edad reglamentaria para ob
tenerlo, asignándole el haber mensual
de 450 'Pesetas, que deberá percibir,
a partir del día 'Primero <te diciem
bre próximo, por el de Cazadores de
Alfonso X.LI núm. 21, al que. queda
afecto, ,por fijar su residencia en Se
villa.

De real orden lo digo a V. E. pa
n su conO'cimiento y demás efectos.
.Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri'd 7 de noviembre de 1930.

BERENGlJER

Sei\or Capitán general de la sexta
región.

Sei\ores Capitán general de la. segun
da región, Presi<lente deJ Consejo
Supremo del Ejército y Marina e
Interventor general del Ejército,

RETIROS
"..•",,-_.~-- .'11"'!,","'~\

E~mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro pan
Zaragoza al calpitán de Caballería
(E. R.), en situación de resoerva, don
'CarlO'll Cagigu del Hoyo, a.fecto al
regimiento Lanceros del Rey núme
ro 1, por haber cumplido la edad .para
obtenerlo el dla 4 del mes actual,
dispon.lendo al propio tiempo que por
fin del mismo' sea dado· de .baja en
el A1UJlIlI, a que pertenece.

,De real orden 1'0 digo a V. E, pa
·ra su conO'Cimiento y dem's efectos.
Dios guarde a. V. E. mudJos alios.
Ma.drild '1 de noviembre de 1930,

BDlNGUD.

Sei\or CapitállJ general de JI. quinfa
región.

Seflores Presidente del Consejo Su
iPremo de]. Ejército y Marina e In·
terventor genera~ del Ejército.

•••
"c.... CI"hl'fl ,crr. _r
CARRERAS DE CABcA.lJ.I,.:OS

Circular. ¡Ex.cmo. Se.: El Rey «lue
Dios guarde) se ha servido disponer
que el reglamento de carreras mili
tares de c:llballos. vigente, se entien
da modificado o aclarado en los ex
tremos siguientes:

l.-El 75 por 100, a lo menos, de
las carreras militares de caballos, se
rán de salto (vallas. y "steeples "), se
i\alando pllll'a. ellas premios de mayor
cuantfa. que a las lisas. .

2,- Ningún jefe, ofi'Cid o asimilado
podrá oorrer en un· mismo a.i\o más
:que en ~os hipódromos, además del
que haya en el punto de su destino,
y en cada uno de aquéllos sólo en
una tem'Porada deportiva, o en las dos
de un m;sm,o hipódromo, si no fuese
a ningún otro.

3.- Los jefes, ofida~s y asimila
dos del Ejército no podrán tomar
partem's que con dos caballos du
rante las temporadas <le carreras del
alío a que asista, siendo éstos, uno el
.uyo de reglamento y el, otro el mon
.tado por otro ofkial, o bien uno de
tropa preparado al efecto por el inte
resado, . o el asig.n·ado 'Para. este de
porte por la Seoc:ión de Ca.ballecía
y Cría CabaJlar¡ y so1amente en caso
de muerte o inutilidad de a)guno de
Jos dos citados semovientes, 'Podrá so
licitar de drcho organismo la' sustitu
ción, disfrutand-o éste de los mIsmos
beneficios.

Los que no sean p.l·azas montadas
Podrán asi9tir con un() o dos caba
Uos de· otro oficial, con la correspon
diente autorización de éste y en las
Inismas condiciones que se determi
nan el1J el pá.rrafo antecior. Se 'Les
Jlu·ede autorizar además a tomar par
t~ con ca1ba:1I0s de su propiedad par
tíleular, pero en este caso 'serán de su'
Cuenta todos los gastos que ocasio
tI.en, sin más bendidos que 108 con·
'lgnad·os en el reglamento.

,De real orden 10 dj¡go a V. E. pa·
~. su cono'Cimiento y demás efectos.

108 guarde a V. E. muchos afias.
;Madri'd 7 de novie.mbre de 1930.

BERENGUIR
.Sefior.••



BERENGUER

'D.O.a6m. ~3

.". ---y ~ ...

Circular. EXIOmo. Sr.: Para evitar:
dudas y. 'Consultas a e&te Ministeri~~!
el Rey «J.. D.. g.) ha tenido a bien
disponer se en·tienda siempre que
siendo la gratificaci6n de servkio e
mas que disfrutan los subalternos ro

Señor Capitán general de la sexta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

/

BBRENGUER

Señor C!i'Pitán general de la prime
raregi6n.•

Se~or Interventor general del EjEr-'
CitO.

¡
SUELDOS, HABERES Y GRATI

FlGACIONES

BERENGUER

~ de noviembre de 1930

11t...........1 l
:DEVOLUCION DE CUOTAS 1

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro. 1
movida por José Miguel López, do
midlia<lo en Santander, barrio dd
Sardinero, por la que dicho indivi·
duo solicita la devolución die 300 pe
setas que ingresó en la Delegación
de Hacienda de dicha provincia) se
gún carta de pago núm. 523, para

Señor Subsecretario de este Minis- poder .emigrar, y estando el caso
terio. comprendido en el apartado C) del

Señores Intendente general militar e . artículo 26 de:l real decre.to- de 26 de
Interventor general del Ejército. octubre de 1927 (C. L.. num.. 141), .el

Rey (q. D. g.) ha teDldo a b1en d1S
poner que por la citada Delegación
sean devueltas las referidas 300 pe
setas a la persona que efectu6 e-l in
greso o a otra que tenga su repre
sentación legal, previas las forma:li
dades reglamentarias.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1930.

BDINGUER

Sefior Subsecretario de este Minis
terio.

Se110res Intendente general militar e
Interventor generaJ del Ejército.

'~.'-i""~'.~
c~ - de primero de julio (le 191 I
(C. Lo núm. 128), siendo cargo a los
uServicios de Aeronáutica Militan) eol
importe de las mismas,· que asciende
a J9.500 pesetas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1930.
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BIUNGUD

Señor SubeecretU'io de est.e Minis
terio,·

~efiores Intendente general militar e
Inte~Dtor general del Ejército.

Excmo.. Sr:: Ezaminado el ((Pre.
lupueltO éJe .lIi9én de pancaidas
y arre¡'lo d~ 'a rampa de hidros del
~er6drODW de ·los Alldzares, en Car
tagena)), . formUolado por la Coman
dancia de Ingeniero. de Aeron4uti
c~ Militar) el Rey (q. D. g.) ha te
nIdo a bl6D ap'\'obarlo para ejecu
ción por gelt16n dk'6Cta de la. obras
correlpODdlentel, cou.ider4ndolas in
dlulda. en el caso primero del artícu
lo 56 dt> 1.. ley de Administl'aci6n .,
Co~abilidad de la Hacienda p\ibh-

SERVICIOS DEAERONAUTICA

Excmo. Sr.: Examinado el presu
puesto para construir una barracón
para el camión radio y variación d~
cuarto de baño en el aeródromo de
Burgos, formulad~ # ¡por la Coman
dancia de Ingenieros de Aeronáuti
ca Militar, el Rey (q. D. g.) ha te·
nido a bien aprobarlo para ejecu
ción por gestión directa de las obras
correspondientes, considerándolas in·
cluidas en dl caso primero del ar
tículo 56 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda
públiica de primero de julio d~ 191 I
(C. L. núm.. 128), siendo cargo a :los
"Servicios de Aeronáutica Militarn el
importe de las mismas, que ascien- Excmo. Sr.: Examinado el ((Pre
de a 3.310 pesetas. . . supuesto de instalación de persianas

De real o~~n .10 d1g0 a V. E. pa· y cerraduras de la Escuela de mi:'
I"a. su conOCWllento y demás efec!os. cánicos y especialistas de Aviaci6n

, DIOS ,E.uarde a ~. E. mu~os anos. de la base aérea de Cuatro Vientos
Madnd 7 de nov1embre de 1930. (Madrid) ", formulado por la Coman-

BERENGUER dancia de Ingenieros de Aeronáutica
Militar, eI1 Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien aprobarlo para ejecución por

Señor Subsecretario de ~ste Minis- gestión directa de las obras corres.
terio. pondientes, como comprendidas en el

S~ñores Intendente general militar e caso primero del artículo 56 de la
bterventor . genera.l del Ejército. ley de Administraci6n y Contabili.

dad de la Hacienda pública de pri
mero de julio de 1911 (C. L. n1Íme·

Excmo. Sr.: Examinado el «Pro- r? 128), siendo c:argo .a. los «S~i.
,ecto de cocina y bocas de incendio. CI0S de AeronáutIca MilItar» el 1m
para la base aérea de León", formu-I porte de las mismas, q,ue ascieDde a
lado por la ComaDdancia de Inge- 6.rpo pesetas.. ~-
nieros de Aeron4utica Militar, el Rey t De read o~d~n 10 dIgo a V. E. pa- Excmo. Sr.: Vista '1a instancia pro-
(que Dios guarde) ha teñido a bien :¿a. su conOCLDuento y demás efecto•• movida por Abeila.rdo Foronda Bas
aprobaplo para ejecuci6n por gesti6n' D10S ,guarde a V:. E. muchos aíioe. lave, domiciniado -en esta Corte, ca-
dlTecta de las obras correspondien- Madnd 7 de noViembre de 1930. lIe de la Cruz Verde nóm. 22, por .
tes, consider6ndGlas inc1uldas en el BDENOUD la que dicho individuo solicita la de.,
caso primero del artículo 56 de la . voluci6n de 300 pesetas que ingre.6¡
ley de Administraci6n y Contabili. Sefto~ Sub.tecretano de esU ),fini.- en la Dele$'aci6n de Hacienda d.~
dad de la Hacienda pl1blica de pri- tena. esta provinCIa, lteg-6n carta de paJO' ,
mero de julio de 1911 (C. L. nl1me. Sefiores Intendente general mi!lital" e número 1.385, para poder emigTar, y
ro 128), modificado .pOl' read decreto Interventor ¡eneral del Ej6rcito. estando el caso comprendido en el
de 27 de marzo de 19Z5 (C. L. nó. apartado c) del artfculo 26 del real
D:!e!o "17), siendo' cargo a los «Ser- decreto de :z6 de octubre die ICp7
VICIOS de Aeron4atíca MiIlitar,) el im- Excmo. Sr.: Examinado el «Pre. (C. L. nóm. 4-41), eJ Rey (que Dios
porte de su presupuesto, que ascien- supuesto de saneamiento de los- s6- guarde) ha tenido a bien disponer.
de a .0.060 pe.etas. tanos en el edificio del parque de ar- que por la citada Delegaci6n de Ha- .

De reall orden lo digo a V. E. pa. m8llUento en el aeródromo de Cuatro cienda sean devueltas las referida.
ra. su conocimiento y demás efectOl. Vientos (Madrid»)), formulado por la 300 pesetas a ·la pe~ona que efectueS
DIOS guarde a Y. E. muchos a40s Comandancia de Ingenieros de Ae- el ingl'elO o a otra que tenga su re· -
Madrid 7 de noviembre die 1930. • .ron4utica Militar, eIRey (que Dios preeentaci6n legal, previas las for-

guarde) ha tenido a bien aprobarlo maJidades reglamentarias.
para ejecuci6nde las obras correa- De ceaJ orden lo digo a V. E. pa
~ndieptes por eIl .istema de l'esti6n ra su C'lnocim.i.ento y demás efecto•.
dlTecta, como comprendidlas en el ca- Dios guarde a V. E. muchos afloe.
so primero dd! articulo 56 de la ley Madrid 7 die noviembre de 1930•
de Administ~i6n y Contabilidad de
!a .Hacienda pl1blioa de primero de
Julio de 101:1 (C. L. nám. 128» s~n
do cargo a los ((Servicios de Aero
dutica Militan) el importe, de las
mi,amas. que aecieDde a •.080 pen_
tal.

De real o~d~n lo digo a V. E. pa.
ra. .u conOCImIento 'Y dem'f efecto••
DIO' guarde a V. E. mucho. alio.
Madrid 7, de noviembre de JQ30• •



,
1..;:,'

o.O.dm.153

destino en un.jdad armada, sioónima
a la de mando que pel'lciben los je
fes y capitanes, aquélla, como esta
última, es in'Compatible con las de
instrucdóne industria, según se pre
viene en· la regla primera de las ob
servadones generales de la ·real or
den de 20 de diciembre de 1918
(c. L. nÚl:n. 350).

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que 'los jefes y oficiaies que
perteneciendo a unidad armada y dis
frutando. por tanto. la gratifi-cación
de mando o s-ervicio en filas, pasen
a servir otro destin'O en coo:n'¡sión, si
en éste último se di-sfruta alguna gra
tificadón especial, podrán optar entre
ella y la que les corresponda, por se
guir perteneciendo de plantilla la uni
dad armada, pero nlU1lca cobrar las
dos; i y si el destino en comisión no
lleva afecta alguna gratificación es
pecial, disfrutarán la de moodo o ser
vicio en filas mientras conserven e'I
destino de plantilla en unidad armada.

,De real orden· lo digo a V. E. pa
ra. su conocimien·to y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de noviembre de 1930.

BIUNGUD

Sellor...

•••
'.celO....ItÍI'IMCI"

ORDEN DE SAN HERMENE·
GILDO

,Excmo. Sr.: IDl Rey (q. D. g.l. d~

acuerdo con 10 informado poi' la
Asamblea de la Real y Militar Oro

.den de San Hermenegildo. ha tenia
do a bien conceder la placa '1 C!1II
de la referida Orden, .con antiJle
dad de 13 de julio y 10 de septlem·
bre últimos, respectivamente. a 101
comisarios del Ei~rcito de legunda
clase D. Horacio Garda Lorenso, que
tiene su destino de intenrentor de
la .plaza y provincia de Sa4amanca,
y D. Av.elino Pobeda Gómez, que
desempeña el cargo de ;efe interven.
tor ae la circunscripcIón d~Lara.
che. .

De real orden 10 digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás ef.ec:tos.
Dios guarde a V. E. muchol afiol.
Madlrid 7 de noviembre de 1930.

BDENGUD

Séfior ·Pr~idente del Consejo Supre.
mo del Ejército y Marina•.

Seflore. Capitán general cM la 16ptl
ma rei'iópJ Jefe Superior de l.
Fuerzas Militares de 'Marruecos e
Interventor generaJ dti Ej6rcitO.

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. r.), da
acuerdo con lo informado pM la

. Asamblea de la Real y Militar Or
den de San HermenegHdo, ha tenia

. do a bien conceder la pell.li6n de
cru~ de la referida Orden. con la
anhJUedad de J2 de junio y 18 de
aeptlembre 61timos, a lo' cODliJariO'

9 de noviembre de 1930

del Ej~rcito de segunda clase don
Enrique Pancorbo Aragón y al de
primera clase D. Fernando de Brin
gas Acosta, respectivamente, que tie
nen sus destinos de interventor de
los senricios de Sanidad de la plaza
de Madrid y di: jefe interventor de
la circunscripción de Ceuta-Tetuán,
la que empezarán a percibir desde
primero de jUllio próximo pasado, el
prim.ero de los citados jefes, y des
de primero de octubre último, el se
gundo.

De real orden lo digo a V. E .. pa..'
ra sú conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1930.

BERENGUER

Señor Pr.esidente del Consejo Sup*
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la pri
mera región, Jefe Superior de las
Fuenas Militares de Marruecos e
Interv.entor general del Ejército.

•••
Ilce'H .

~ ..I.~...............
ORDEN DE. SAN HERMENE.

GILDO ,
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)" ~e

acuerdo con lo propueeto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San HermenegiJdo, ha tenido
a bien conceder al ''IIbinlpector far
macéutico de segunda clase, del
Cuerpo de Sanidad Militar, D. Joa.
quín Mas ., GuindaJ, .ubin8p8Ctor de
,los serviclos farmacéuticos de Ma·
rruecoi, la Placa de la referida Oro
den, con 1.. antigiledad de 9 de "p
tiembre 'Illtimo.

De re&m orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem4. efecto••
Dios guarde a V. E. muchos dos.
Madrid 7 de novialbre de 1030.

BDENGUD

Sefíor Presid1ente del Consejo Supre
mo del Ej~rcito y :Marina. '

Sefiore. J.efe Superior de la. Fuer
1M Militares de Matrueco. e In
terventor general del Ej~rcito.

•••""1•• 11,.••••
CURSO DE MANDOS DE AVIA

CION

Excmo. Sr.: E,I' Rey (q. D~ g.) tia
tenido a bien ditponer a.i.tan al cur
IO de manda. de Aviacic5n, que' ten~
dr' lugar en Lo. Alc4tare. del JI
ail :a8 del mel actual, pln actuar
como profesore., el teniente coronel
d<t Ingelllera., ob.ervador y pi'loto
de Aero'tación, de 4a Jefatura Su
perior de Aeron4'l1tica, D. Joaquín
die la Uave y Sierra. y 61 teniente
de ~avío D. Federico ,Sala•. y Pin
to, . designado por cIl Minilttl'Úl ete

Marina, con derecho a las dietas re
glamentarias, así como a la grat~

cación de ((Profesoradon, durante el
desempeño de la comisión. Con car
go a los fondos de Aeronáutica.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de noviembre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la prime
n región.

S1!ñores Capitán general -de la terce
ra región e Interventor general del
Ejército.

IISPtSlCl88
de la SMIecntaria J 5tcd... de ••
...... J de las • .,....Ceílkllts

IICCItII"_"
DESTINOS

CirCf4lClr. Excmo. Sr.: De orden del
excelentísimo sefior MiniSotro del· Ejé
cito, las dalleS de primera categoria
que figuran en la siguiente reblci6n
pertenecientes a las Secciooes de Orde
nanzas de e* Ministerio, causarán ba
ja en las mismas, por corresponderles
pasar a segunda situaci6n del servicio
activo en el mes actual, como pertene
cientes al primer llamamiento del reem
,pluo de 1938, causando alta en 100s
CuerpdS que se indican, a los efeotos
de mov¡Hzaci6n, si la hubiere.

Di09 guarde a V... rm:kh0f> afías.
Madrid 7 de noviembft de 1930·.,... ...........

RAPAD. R. DB RJVDA
Seftor...

ULAC10X toa a CItA

Al ,.,gimimto d, In/Cllfleria R,y,l.
Cabo, Antonio Gonzalo de Diego.
Soldado primera, Pedro Núfiez Sán-

chez. .
(Soldado segunda, Castor ~érrez

Quevedo.
Otro, Eugenio Pet\a Gaftin.
Otro, Florencio Garcia Pérez. .
Otro, Ildefonso Mendoza Badillo.
Otro, Juan Hern6.n Paloniaa'.
Ollro, l]~~ 1J6pez Bravo y DfU

Ufano. .
Otro, Manuel Cantalejo Berzal.
Otro, Pablo Gil C6cera.
Otro, Saturnino Cantueoro Mesooero;

Al ,.,gtmiento tü ¡nftmtlriG R..... Jo.

.Soildado eecunda, Antddio ,S!ller~
Garda.

Otro, Casimiro Rulz Zarza.
Otro, José Madpid Hldalso.

Al ,.,gimi,nto tü Infcml,rltJ PrlIiri,.; ,.

Soldado. aeguiidá,. Celestino e:.tro
Bravo..

Otro, Frlltlcisco Garc[a Rod'1'[cuez.
Otro, Luis Cabo Suirez.
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Al regimiento de Infanlma Princesa, 4

Soldado primera, Domingo Rodrlguez
Romera.

.soldado segunda, Angel Martinez
Molica.

Otro, José Audújar Callejas.
Otro, Juan Martinez Fajardo.
Otro, Vicente Arnooo Navajas.
Oko, Pedro Carrasco Núñez.

'Al regimiento de Infantería In/ante, S·

Al regimiemo de Infantería CfU'neO., 27.

. Soldado segun.cl,a, Francisco Solano
Picaza. •

Al regimiento de Infanterili LWMna
n1Ím. 28.

Soldado primera, José Bru Lirio.

Al regimiento de Infantena Constitu
ción núm. 29.

Soldado segunda, Benito N u e r ~
Fuente. .

Otro, Francisco Castolana Cocinas.
Otro, Gregario Vos Prudencio.
Otro, José Carreras García.
Otro, Laurentino Peinado Violero.
Otro, Maooel Roldán Malina.
Otro, Manuel Ramos Lasanta.
Otro, Remigio García Hernánd•.
Otro, Victorio Bueno Salam.mca.
Om-o, Emeterio Jiménez Cobo.
Otro, Cristóbal MontoUu Paus.

j Soldado primera, Ri<:a:rdd U r r e a Soldado segunda, Amonio Martínez Al regimiento de Infantería Garella~
O1ueca. • Ochoa. rimo 43.

'Al regimiento de Infantería Saboya, 6.
.<>Ja

Cabo, Procoro Maroto García.
Soldado segunda, Antonio Mayo ;Pa-

rrondo.
Otro, Esteban Sanz Merino.
Otro, Felipe Iháiiez ,Torrijas.
Otro, Ignacio Cordobés Polo.
Otro, Luis Figueroa de la Torre.
Oko, Pablo Magaña Tindal.
Otro, Maximino Panizo Morán.
Otro, Ulpiano Pala.ncar Sabaya.

~l regimiento de Infantma Sicilio, '¡.

Soldado de segunda, Domingo Gabi
¡oodo Alcorta.

~l regimiento de Infanterla ZtIffIM'a, 8.

Soldado segunda, Jo'; Ramón Gar
cia Veiga.

Otro, Ram6n Cor~Uada P~rez.

'Al regtmúnto de InfalJlma Sorio. p.
Soldado primera, JoaqlÚl1 Rodrlguez

Garzoo.
$oldado segunda, Antonio Morales

Roldán.
Otro, SeIlastián Moquedas lklgado.
Otro, J~ Carmona L6pez.

'Al regimiento de Infantería MallOf'Ca
Hm. 13-

.soldado segunda, Est~an Gil Gra-
ne1l. :

'Al regimineto de Infantma 'AlffttMlO
núm. 18.

Cabo, Pablo Sacada Coartilla.
Soldado segunda, Pedro Bautista Ra

(lúa.
'Al regimiento de Inf~ería 'Arag6n, 21.

Soldado segunda, Daniel Adriln Pablo.

'Al regimiento de InfanUria Valencia
ff4m. 23.

Soldado serund&, JOK Suárez Rai
,adas.

Otro, Miguel :A.lvarezRenedo.

'Al ,.egiminJlo (l, InfanterlG Baflln, 24.
Soldado secunda. Clorllio Martinez

Udbuena.

'Al "'U","""o 'd, InfGntwfG N(W(Wf'G
tt4m. as.

.1So~ado .e¡unda. ·Anto~lo. Col0m6s,
yita."\ ,J . ,J ..i¡~,¡ kUI¡J.aI~

¡Sollado primera, Eugenio Legánes
Nieto.

.soldado segunda, Eusebio Ruiz Se-
rrano.

Otro, Frutos Losas Negrete.
Otro, Gerardo Sáocbez Comendador,
Otro, Julio Martíoez Lucas.
Otoro, Luis Millán Aldave.
Otro, Manuoel Mena Sanz.
Otro, Pablo Pérez Salgado.
Otro, Santiago Moreno Hernándu.

Al regimiento Infantería Isabel la Ca
t6lica n1Ím. 54.

~..
Soldado eegunda, Jo~ Fernández

Frois.

!Soldado segunda, Cesáreo 'forru
Herboso.

AJ regimiento Infantería Vod Rá8
núm. SO,

Al regimiento de Infantería Astwrias
núm. 31.

Cabo; Ju\ián Clemenl'e Gan:ia.
Soldado segunda, Alfonso Priego Ji-

meno. ~

Otro, DomingoFemández Femén-
dez.

Otro, Felipe de Ayala Sebastián.
Otro, Francisco Behráo Onrubia.
Otro, Juao Aguado Ramirez.
Otro, Jacinto Camilo Gallego Man-

zano.
Otro, Leonardo Pelia Hernández.
Otro, 'Mariano Poves Laguna.
Otro, Rosalioo Roóriguez Rodriguez.
Otro, Victoriano Martin PaSotor.

Al regimiento de IfIl/anterfa. Isabel II
núm. 32.

.splidado primera, Daniel MUlgas
García.

¡Soldado segunda¡, Avelino Palaicios
de Pablo. '

Otro, Acacio Ave1leiro J\gundez. Al regimienlo InfanterlG ~.rio n4m. Ss.
Otro, Jesús de los Rios Berben.

Soldado seguoda, Manuel Sáncltes
'Al regimiento de Infamería Sevilla, 33. Pugb.

Soidado segunda, José MarlÍDeZ Ba- Al ,.egimimto Infantería Vergara ~
yonas. mero 57.

Oko, Jesás Cobarro G6mez.
Soldado aeguDda, Fernando Sáncbd,

Al regimiento de InfanUria Grunat1a Velez.
n41ft. 34- Otro, Pedro Bernans Subarroca•

Soldado seguoda, José Maria Mon-;AJ "eg."-:_Io In~anlerla :.4lc6n~
tes Camino. "'-""~'-

....~~rim. sB._r-"_...,....
Al re'llimiento de Infvmtma M""cia, 37. ~~~ ... ~ 4J'" ~,.. ¡ j

Soldado .egunda,' Faix éiel O~
Soldado segunda, Fernando Jover Ro- Pastor.

dríguez. Otro, Ramón Molas Casall.
Otro, Germin Mosgaeira Toriblo.
Otro, Jos~ Fernández S61z. Al ,.egimim,cJ InfGnlerío Ceuta núm. 60.

Cabo, Diego Sampere Macia.
'Al ,.eg""""'o (].e ¡nfantma 1A61f, 38.

Al ,.eg.",ienlo InfGnterío CUU ttam('"
Cabo, Felipe !Rodrígues LWla. ro 67.
Soldado segund'a, Benito PardQ Ca-

sanova. ' :Soldado aegunda,:AJfredo Tiet'l}O,
Otro, Domingo MoreJu<lo L6pe.. GaIU.
Otro, Felipe Zarco <Abaltos.
Otoro, Joaquin ~dor RomisJ.' Al ,.~g","""o Infantería 1an. WAfff("
Otro, Manuel Fem!ndez Alivar-. ,.0 7a.
Otro, ManUlO ViceDte Baeza. Soldado· segunda, Juan Borri. ~~ ,
Otro, Rafael Bermejo LOpes. 110.
Otro, Vicente Hera. POl'ltlllo. Otro, Sebutitn Suanovas Cuberu.
Otro, Ftanclteo .Martu.ret, Otear.'
Otro, Jacinto Slánehez Martino•., Al ,.eoim""'o Infanteria Bada/ol W)""'"o 73.

Al ,.egimiento de Infantería CoWdon- Soldado '1efluDda, Manuoel Flto :V'l~
, ga núm. 40· d 11 "1

Soldado primera, BeI'Il6rdlno MeDa- eOtro. Teo<ioslo Femindez~
salva. Peso.' ino..· . .-' t

'" -.. ~ .. \1 'J '''11'·''1 '; :1"~.'~
'{' """1 ~ " ,·~iJ,';:¿ ... j··\~·/.'~ ... ~~lW.~• ¡ _, .1'." ~,~ _~ .. I~ ,~ •.. '
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RETIROS

Circular. Excmo. ·Sr.: Por la Pre
sidencia de este Alto Cuerpo y con
fecha de hoy se dice a la Direcci6n
General de la Deuda y Olases pasi
vas lo que sigue:

"En virtud de las facUl1tades con
feridas a este Consejo Supremo por
ley de 13 de enero de 1904~ ha acor.
dado clasificar en la situac16n de re
tirado, con derecho al babel' men
sual que a cada uno se les señala.
a los jefes, oficiales e i.ndividuos de
tropa que figuran en la siguiente re
laci6n, que da principio con el sub
inspector farma<;éutico de primera,
en reserva, D. Gabriel Romero Lan
da, y termina con el carabinero. in~
útilJ., Jqsé ZaIlba Larrallde.1I .

Lo que de orden del excelentísimo
señor Presidente comunico a V. E.
para su oonocimiento y efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
13 de octubre de 1930.

El 0.... SeareeuIe.
PaDao VDDUGO c:An.o

ce_lo au,ri•• del EI'I'CIII I mlrtll

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo,
en vista de la instancia promovida por
doña Luisa Montilla Ruano, habitante
en esta Corte, calle de Fernando el Ca
tólico núm. 60, huérfana del capitán
de Infantería. retirado, D. Juan Mon
tilla García. ha acordado que, desesti
mada por acuerdo de este Alto Cuerpo
de .4 de septiembre último (D. O. nú
mero 199) la solicitud. de la recurren
te, en súplica de pensión, como huér
fana del referido causante, 00 proce
de tOtna4" en consideración el llUevO re
curso, que viene a ser una continuación
de la anterior instancia.

Lo que de orden del señor Presiden
te comuni<:o a V. E. para sn conoci
miento y el de qa interesada. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
S de IlOviembre de 1930.

Soldado segunda. Ramóo Morales
Barrio.

Madrid 7 de noviembr~ de 1930.- Excelentísimo sefior Gobernador Mi-'
R. de Rivera. litar de Madl'id. Señor•••

Al blJta1l6n de MontoiíIJ MéridG "'.
mero 3.

Soldado segunda, Juan Arenas (já
ceres.

Otro, Mariano Segovia Encinas.
Otro, Teodoro San Felipe Anaya.

Soldado segunda, Gabriel J. Buitra
go Iglesias.

Otro, José Egido Santos.
Otro, Lea~dro Garcinuño García..

: Otro, Venancio Encwcu:- Cenalmor.

Al regimiento Infante,.f4 LA Victoria
núm. 76.

'Al blJta1l6n Cazadores Chiclana n4me
ro 17.
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Arma
o CuerpoEmpleosNOMBRES

• An¡el Pr.del Cid • .. l4e.......... Idd••••••.

• Pedro Temprano Blanco Idelll Idem .
• ROIello IÁpez N.yarro Idem ld_ •••••••
• Antenlo Jlméllez Ca.acho Idem ldem•••••• '
• Bartolomé Mis More)' ldem ArtlllerIa.•••
• Lorenzo Casado Martln Idem O. Civil .
• loé L6pea Delas ld.m......... ldem •.••••.
• Mmuel Martlnea Castalio Idem ldem•••••••
• Cristóbal Mondra¡6n Serrano Idem Idem.......

• Salvador Zurita Muflo..... ~.; ldem......... Idem.......

.. Cándido Manzanares sastre .. ldem IdeD\ ..
• Calixto Nebreda Amáis ldem ldem ..
• Oerardo Santos Diez Idem lolem '

Ildem res ervall"• Luis Méndez franco T. Canarin.¡ .em•••••••

Ildem E. R. enl'ld" José López Rodrlpez........ leserva..... em ..
• Cosme Sienz de Santolaya ldem llkm ..

.• Pedro Seft.. Criado ldea: O. Civil ..
• Jerónimo Si.. de la Cruz ldem......... Carabinero&.
.. Bartolomé Nadal Roaelló..... eapellAn l.·. •• C.l!cleslist.
" Péllx Puebe Oonzilez Tente. tE. R.).. Caballería ..
• Oerardo Acereda Lallnde..... Id_......... llllantarfa...

HABER 11 PECHAS - 11 Punto de residencia
que les ca- n que deben em- de los interesados y delegación
rresponde pezar a rciblrlo por dond~.!a~~~r_

Ptas. 1Cis. Ola Mes AJIo Pu!'to. IDelegación de------------1-----,1-----11 - --- '-'- de resldenCla Hadenda 11---------

lpagadurfa de la!
O b & M d 'd Dirección gra\. Con derecho a revistar de

n y r~.. a n ••••••• de la Deuda y oficio.
ClasesPasIvas.

Idem ••• I nma lcorufia ldem.

Idem ••• 1930 an Sebastfán. Oulpúzcoa...... ldem.

l
pagadurfa de la .

'd I Dirección gra\.I 1 em... MadrlJ........ de la Deuda y
Clases Pasivas.

I fdem.. •• 193O¡Jer",u tde 1alCádIz Idem.
aon era '"

I loIem ... 1~930' Barcelona •••• IBarcelona ...... ldem.
Pagaduría de la

1 'd' 1 M dr'd {Dirección gra!.1 em... al....... de la' Deuda ,
Clases Paslvas.

I Idem I Idem ¡ldem .
1 Idem i Idem ldem leem.
1 Idem •.• 19 ¡Idem Idem ,
I 'd 1930 Santa Cruz delT rif

1 ~::b::: 1~~u:::i~~::::IL:~••~:::::::: ldem.
I Idem... I Barcelona. ••. Barcelona•••••••
) novbre. 1 najillo Ciceres ..
I Idea... 1930 Murcl......... Murcla ..
1 14..... 1930 Palll~~e Ma-lBaleares •••••••0·_· ..·..1
I l«ha .. 1 lirIOS ,RlIr¡ot ..
1 ldem... 1 BarCelona. Barcelon .

~
1''''dUrí' de 1

Dirección¡ral.
1 Id_,.. 1 d..... •• de la Deuda )'

Claaea Pasivas
alllldolld•••• Ivall.dolld .
.reJa Murcia .
61 MiI.p ..
aleni:la•••.• '1 Valencia ..

l~~~~~l\a•••• Sa1a.alanc••••••.
a1etIcIa.. .. •• Valncl ..

11 Sevlll .
Barcelona... •{BarCelona ••••••

• Paaaduna de la
'Dlrecclón ara\.

1 Idem ••• I Madrid....... de la Deuda y

I
Clases P.slvas

1 ootubre 1930 Alberperl. de Salamanc.' ,, AraaftAn..... • .
1 novbre. 1930 Uer.na ¡Badaloa ..

castellar de 1'1Ci"'.1 Idem... 1930 frontera... a ..

I Idem ••• 1m ~alma Baleares .
I fdem... 1930 artaaen... •• Murcl :.:
I Idem... 1m Ceuta-........ Cidla .
I fdem ••• 1910 Palma•••••••• Baleares .
1 Idem... l BlI'celoD&... .• 811'«lon :
1 octubre. 1 Valencia...... V.lencla .
1 novbre. 1 BlI'celon••••• , B.rcelona ..
1 Idem 1930 El Escorl.l.••• M.drld .

d Morón de lals III1 I em ••• 1930 Pronter..... eY a .
1 Idem ... I~ Barcelona.••••¡Barcelona ..

Paaaduna de 1u........ Dirección aral:
1 octubre. 1 _.......... de la Deuda y

Clues Paslv.
1 noybre. 19 Palma Balearea........
1 fdem ••• 10301Barcelona B.rcelona ••••••
1 Idem ... -1930 Almerla...... Almerla ,.
1 Idem... l~ santander.... Sanlander ..
1 fdem... 1030 Zll'q08l Zar&lO •

MI.t la pensión de 1t,5G
l ........ 1910 ca".wena Subdeleaacl6n de1 ptas. por un. Medalla
_.-.. ..... ••• Cartaaena •• ,. íle Sufrimiento. por la

Patrl., vltallcl••
1 novbre. 1 Sevlll. '" Sevilla "" ..
1 ••pbr... 1 Llredo Sant.nder ..
1 Idem •• , 1 Alb.cete •• ,., Alb.cet••••••••
1 la.m ... lO Or.n.d.. •... Or.nada ..
1 novbr.. 1030 M.tlll........ B.d.loz ..
1 lepbre. 10 Roj.lea Allcant~ .
1 Idem ... 10 Renter1a Oulpl\aeoa .
1 _aOlto.. 1030 LaDe, Navarra .

• fausto Sinchez Oonúlez ldem......... carabineros.
" Dionlsio Olivera SlIleeo Alférez (f. R.). O. Civil ...
• Silvestre Oonzil~. Oarrote lde m Car'blneros
• fl'.&nclsco Mallez Oómez•••••• Auxiliar Mayor Intervención
• Antonio Casanova Torres Subotlelal Infanterla ..
• Ouillermo Raaa López ldem Reas ldem .
• JOSé Pérez Aranda .. •.. .. Ajustador 1.'. ArtIllerí .
• uan Cardona Carceller Ob.'herrador. Vel." mil .

I Ar Sarll·· Obrero. rtIl.,0aGu n nau Real............. filiado :" lería .
,Mariano Zumeta f.lcón Idem Ildem ..
Jesús Alonso Martln Saraento., O. Clyll ..
D. saturlo Orado Borreaa ldem Idem ..
Juan Torres Rola Idelll ldem .

Pedro Oonzilez Salas Id'" lid." ldem ..

Péllx Montealnot Amall ldem......... Carablnerol.
Pranellco M.tUnez Montoya Idem......... Idem.......
Jutn Rodrlauea Oonúle. Valero. Idem......... Idem •••••••
Pellclano Nemealo N ,Mislco 2.' Infantería .
Ernesto Oóme. Sincbez , ldem 3.'.. ldelll .

Joaquln Alejandro Torto.a Maes- Cabo InYilldos .tre •... 1 •• 1 ••• II '1' •••••••••• , •• 1 ••••••

Alonlo CIrr.nza Roa O. Civil l.· O. CIVil .
Lorenzo C.slrlllo Vltorero Idem 111I1111 ldem ..
Tomis O.rd. Vlllaaante •••• , •,. Idem Id ., •••• Idem •••••••
D. Ceclllo Man..n.res O.rcla lllem Id .. " ldem .
Anael Cabanlllas V.I.acl ldem 2.• Id ldem, ..
,1oaquln M.rtlnezCas ld.m fd Idem ..
D.vld Santamarta Prieto Car.b,o Itllltll Car'blnero.
José Zalb. Larralde Idem Id ,. Idem .

-no Oabriel R.omero Landa....... IS~P~~~~~:~~lSanidad mil.
I I

. . ¡COmandante/la1 ter!• Nleanor López Sardlna...... (E. R.)en idl m a.~

• Lueas ~áenz de Ojer y Oas-lIdem Idem .
tammza \

• • Oregorío R.o~ez Oonzilezjcapellált M... C. Ecleslist:

.. Joaquin Andrade Pérez ¡Ca:':~s~Tva~'~ Infantería ..
• José Clliiellas Martí ld<:m ldem .

• Manuel Cebriln Martinez Idem ldem .

Madrid l' d~ octubre ~e .IUo.-m O.n.,al Secretario, P,dro Var"/I60 CIJ.tro •..,
__ 11

MADRID.-T.u.uua Da. DuOI1ft
o-abSCO' ~ HUT6uco :D& araaca.


